
  

 

 

 

 

CONSTANCIA: A Pasa a despacho del señor juez el escrito contentivo de la demanda 

de la referencia mediante la cual se pretende la declaración de responsabilidad civil 

extracontractual de los demandados y consecuente indemnización de perjuicios. Todo 

lo anterior para los fines del estudio inicial correspondiente. Sírvase proveer.      

                              

Manizales, 19 de enero de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                        SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto de la 

admisibilidad de la demanda declarativa VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de la referencia, 

previas las siguiente: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1.  Análisis de la demanda presentada Jurisdicción - Competencia) 

 

Por tratarse de un asunto contencioso entre particulares cuyo 

conocimiento está atribuido expresamente por la ley a la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad civil, el presente litigio es de conocimiento de 

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
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JHON JEIVER GARCÍA CARMONA 

MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ CARVAJAL 
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MILLAR LEIDI GARCÍA CARMONA 
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este judicial (Art. 15 CGP); de igual forma se advierte que esta judicatura 

es competente para conocer del presente litigio por el factor naturaleza 

del asunto (factor funcional) (Art. 20 Nº 1, Art. 25 inc. 4 y art. 26 N° 1 del 

CGP) y por el Factor Territorial art. 28 CGP domicilio de los demandados 

y el lugar de ocurrencia de los hechos. 

  

2.2. Análisis de la demanda presentada (Requisitos Formales) 

 

De otra parte, en lo que respecta al cumplimiento de los requisitos 

formales del libelo petitorio, advierte este judicial la observancia de los 

artículos 73 (derecho de postulación) 82 (requisitos formales de toda 

demanda) 84 (Anexos de la demanda), 88 (acumulación de pretensiones) 

89 (presentación de la demanda). 

 

Petitorio frente al cual no es exigible la aplicación del artículo 83 de la 

codificación en cita, en tanto que el escrito introductorio no se encuadra 

dentro de ninguno del presupuesto allí consagrado. 

 

2.3. Juramento estimatorio  

 

De igual forma debe mencionarse que la exigencia formal establecida en 

el artículo 206 del CGP (juramento estimatorio), se encuentra 

razonadamente y debidamente discriminado en sus conceptos. 

  

2.4. Requisito procedibilidad  

 

Finalmente, en lo que corresponde al cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 35 y 38 de la ley 640 de 2011 Modificado art. 40, Ley 1395 

de 2010, Modificado por el art. 621, Ley 1564 de 2012 (requisito de 

procedibilidad), se advierte por parte de esta judicatura que la demanda 

presentada satisface este requisito en debida forma. 

 

2.5. Requisitos Decreto 806 de 2020. 

 

La parte demandante no dio cumplimiento a lo exigido en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, en cuanto a la presentación de la demanda, pues 

no existe prueba y/o constancia de mensaje de datos enviado a las 

direcciones electrónicas y/o físicas de los demandados que contuviera 

copia de la demanda y sus anexos (archivos adjunto). En razón a ello, 

deberá la parte demandante enviar a la parte demandada a través de 



  

 

 

 

 

mensaje de datos y/o empresa de mensajería copia de la demanda, sus 

anexos y el escrito de subsanación. 

 

La anterior situación da lugar a la aplicación de la consecuencia jurídica 

establecidas en el artículo 90 del CGP e inciso primero del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 - Inadmisión de la demanda, por lo que se requerirá 

a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) días subsane 

los yerros aquí advertidos, so pena de su rechazo, esto es: aporte la 

constancia que acredite que remitió a los demandados copia de la 

demanda y sus anexos, ya sea por medio electrónico, o de manera física, 

según el caso.  

 

3. Reconocimiento de personería  

 

Se reconocerá personería jurídica como apoderado al Doctor CARLOS 

ANDRÉS LOAIZA CÁCERES identificado con C.C. Nº 75.082.738 de y 

portador de la T.P. Nº 184.535 del C.S de la J. para que represente los 

intereses de los demandantes señores JHON JEIVER GARCÍA 

CARMONA, MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ CARVAJAL, ANDREA 

GARCÍA SÁNCHEZ, MARÍA DIOSELVA CARMONA GARCÍA, MILLAR 

LEIDI GARCÍA CARMONA, EDILBERTO GARCÍA CARMONA y 

SUCESIÓN del señor JOSÉ JAIRO GARCÍA MARÍN, dentro de la 

presente causa judicial declarativa. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre 

de la república de Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA DECLARATIVA VERBAL 

de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL presentada por 

los señores JHON JEIVER GARCÍA CARMONA, MARÍA EUGENIA 

SÁNCHEZ CARVAJAL, ANDREA GARCÍA SÁNCHEZ, MARÍA 

DIOSELVA CARMONA GARCÍA, MILLAR LEIDI GARCÍA CARMONA, 

EDILBERTO GARCÍA CARMONA y SUCESIÓN del señor JOSÉ JAIRO 

GARCÍA MARÍN a través de apoderado judicial en contra los señores 

JOSÉ HUGO CARDONA GONZALES, JIVI JOHANA IDÁRRAGA 

VARGAS, OMAR ANDRÉS BETANCOURT RENDÓN y COOPERATIVA 

DE TRANSPORTADORES TAX LA FERIA, según lo dicho en la parte 



  

 

 

 

 

motiva y con fundamento en lo establecido en el artículo 90 CGP y 

articulo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para corregir las falencias descritas en la considerativa de este auto, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Doctor 

CARLOS ANDRÉS LOAIZA CÁCERES identificado con C.C. Nº 

75.082.738 de y portador de la T.P. Nº 184.535 del C.S de la J. para que 

represente los intereses de los demandantes señores JHON JEIVER 

GARCÍA CARMONA, MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ CARVAJAL, 

ANDREA GARCÍA SÁNCHEZ, MARÍA DIOSELVA CARMONA GARCÍA, 

MILLAR LEIDI GARCÍA CARMONA, EDILBERTO GARCÍA CARMONA 

y SUCESIÓN del señor JOSÉ JAIRO GARCÍA MARÍN, dentro de la 

presente causa judicial declarativa y en la forma y fines del mandato a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ  
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